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‘parte oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 168.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEY

Don ALFONSO XIII, por la gra
cia de Dios y la Constitución, Rey 
de España:

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nós sancio
nado lo siguiente:

Articulo l.° En los Municipios 
capitales de provincia y en las po
blaciones asimilidas en que estu
viese arrendada la exacción del 
impuesto de Consumos, sal y alco
holes, el 8 de Mayo de 1911, será su
primido el referido impuesto desde 
el dia inmediato siguiente al en que 
terminen los respectivos contratos 
de arriendo. A este efecto, no se 
entenderán terminados dichos con
tratos cuando sean rescindidos con 
posterioridad al citado dia 8 de 
Mayo de 1911. En tal caso, el im
puesto no será suprimido hasta la 
fecha en que hubiere expirado el 
urriendo, de no haberse verificado 

i ^rescisión, pero los AyunUmien- 
toa respectivos podrán utilizar los 

I ^cursos que autoriza el articulo 

i * para cubrir el importe del cu

po del Tesoro y atender á las obli- , 
gaciones de sus presupuestos, siem- ■ 
pre que renuncien á la exacción 
del impuesto de Consumos y de sus 
recargos por los medios que esta
blecen las disposiciones vigentes.

En las capitales de provincia y 
poblaciones asimiladas no com
prendidas en el párrafo anterior, 
que en l.° de Julio de 1911, no hi
ciesen efectivo el impuesto de Con
sumos mediante fiscalización admi
nistrativa, será suprimido el im
puesto desde la indicada fecha.

En las demás capitales de pro
vincia y poblaciones asimiladas, 
quedará suprimido el impuesto de 
Consumos, sal y alcoholes, desde el 
dia l.° de Enero de 1913.

Los Ayuntamientos de estos Mu
nicipios no podrán arrendar la exac
ción del impuesto después de pro
mulgada esta ley.

Art. 2.° La supresión del im
puesto de Consumos, sal y alcoholes 
en las poblaciones no capitales de 
provincias ni asimiladas, se llevará 
á efecto en la forma siguiente:

A) El l.° de Enero de 1914 se 
suprimirá el impuesto especial so
bre el consumo de la sal;

S) Eli.0 de Enero de 1915 se 
suprimirá el impuesto sobre el con
sumo personal de alcoholes, aguar
dientes y licores, y los recargos 
municipales sobre el referido im
puesto, y

C) A partir de l.° de Enero de 
1916, y en el plazo de cinco años, 
se suprimirá el impuesto de Con
sumos y sus recargos municipales, 
rebajando proporcionalmente los 
cupos respectivos.

Art. 3.” Una vez suprimido to
talmente el impuesto de Consumos 
en las poblaciones á que se refiere 

el artículo anterior, se harán ex- ¡ 
tensivas á sus respectivos Ayunta- í 
mientos, desdé el mismo año, las ¡ 
cesiones del impuesto sobre carrua
jes de lujo y del que grava los Ca
sinos y Circuios de recreo, en las 
condiciones prevenidas en los nú
meros 2.° y 3.° del artículo 3.° de 
la ley de 3 de Agosto de 1907, y la 
facultad de recargar las cuotas de 
la contribución industrial y de co
mercio hasta el 32 por 100 de su 
importe.

Art. 4.° Desde el dia l.° de Ene
ro de 1914 dejarán da exigirse á los 
Ayuntamientos el 20 por 100 de la 
Renta de propios, el 10 por 100 de 
Arbitrios de pesas y medidas y el 
10 por 100 de los aprovechamien
tos forestales de los montes, á car
go del Ministerio da Hacienda.

Art. 5.° Desde l.° de Enero de 
1915 cesará la obligación ds los 
Ayuntamientos de reintegrar al 
Estado el importe de los haberes 
del personal carcelario que presta 
sus servicios en las prisiones pre
ventivas y correccionales, quedan
do desde la referida fecha, dichas 
atenciones á cargo del Estado.

Art. 6.° Los Ayuntamientos de 
los Municipios en que fuera supri
mido el impuesto de Consumos, sal 
y alcoholes, podrán establecer, con 
carácter ordinario para atender á 
las necesidades de sus presupues
tos, les gravámenes siguientes:

а) Arbitrio sobre los solares sin 
edificar;

б) Recargos del impuesto de 
timbre del Estado sobre los billetes 
de los espectáculos públicos;

c) Recargo del impuesto del Es
tado sobre el consumo de gas y de 
electricidad;

d) Arbitrio sobre inquilinatos;

e) Arbitrios sobre las bebidas 
espirituosas, espumosas y alcoholes;

/) Arbitrios sobre las carnes 
frescas y saladas, y

g) En último término, el repar
timiento general.

Sin embargo, los Ayuntamientos 
podrán acudir al repartimiento ge
neral antes que al arbitrio sobre el 
inquilinato, ó simultáneamente con 
éste, si así lo considerasen benefi
cioso á sus intereses.

Art. 7.° Los Ayuntamientos de 
los Municipios comprendidos en el 
artículo anterior, recibirán del Es
tado el 20 por 100 de sus ingresos, 
por cuotas del Tesoro, de la Contri
bución territorial sobre la riqueza 
urbana y de la industrial y de co
mercio, sin perjuicio de los recar
gos municipales ordinarios.

Las cesiones de los ingresos del 
Tesoro por la Contribución territo
rial, riqueza urbana, dispuestas en 
esta Ley se entenderán siempre sin 
perjuicio de las cesiones que se fun
den en las leyes vigentes sobre en
sanche de poblaciones.

Art. 8.° El arbitrio municipal 
sobre los solares sin edificar no po
drá exceder en ningún caso del 5 
por 1.000 del valor en venta del in
mueble.

Para la definición de solar se es
tará siempre á las disposiciones que 
regulen la Contribución territorial, 
riqueza urbana.

El establecimiento de este arbi
trio lleva aparejada la supresión de 
los recargos municipales sobre la 
cuota del Tesoro, la cual será fijada 
con arreglo á la extensión superfi
cial del terreno que ocupe el solar 
y como si fuera tierra de labor de 
la mejor clase del término muni
cipal.



Art. 9." EL recargo municipal 
sobre el impuesto del Timbre de los 
billetes de espectáculos públicos no 
podrá exceder del importe de la 
cuota del Tesoro, ni del duplo de 
dicha cuota en las corridas de toros 
y novillos, exceptuando los espec
táculos que tengan por objeto expo
siciones de arte, industria, agríco
las, pecuarias y cuantos espectácu
los se celebren para proteger la pro
ducción nacional y no sean explota
das por Empresas cuyo fin sea el 
lucro.

El recargo municipal correspon
diente á los billetes de las corridas 
de toros y novillos que se celebren 
en plazas propiedad de las Diputa
ciones provinciales por cuenta de 
las respectivas Corporaciones, no 
podrá exceder del importe de la 
cuota del Tesoro.

Por regla general, el recargo se 
hará efectivo juntamente con la 
cuota del Tesoro. Los Ayuntamien
tos abonarán al Estado el 2 por 100 
de la recaudación en concepto de 
gastos de cobranza cuando el Esta
do administre directamente el im
puesto; en caso de arrendamiento, 
el premio de cobranza será idénti
co al que abone el Estado á la en
tidad arrendataria.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, los Ayuntamientos 
podrán acordar la administración 
autónoma de sus recargos; pero en 
este caso no estarán facultados para 
arrendar la exacción de los mis
mos por mayor precio del anterior
mente señalado.

Art. 10. El recargo municipal 
del impuesto sobre consumo de gas 
y de electricidad no podrá gravar, 
en ningún caso, el consumo indus
trial.

El gravamen corresponderá siem
pre al Municipio de consumo y re
caerá sobre el consumidor. Las Em
presas de suministro estarán obli
gadas á recaudar el recargo muni
cipal, cuando asi lo acuerden los 
Ayuntamientos, juntamente con el 
impuesto del Estado y á ingresar 
en el Tesoro las cantidades corres
pondientes; en este caso, el Estado 
abonará á las Empresas recauda
doras y retendrá de los Ayunta
mientos, por la exacción del recar
go municipal, el mismo tanto por 
ciento de premio de cobranza que 
abone por sus cuotas.

Si los Ayuntamientos acordaren 
la exacción del recargo municipal 
independientemente de la del im
puesto del Estado, tendrán derecho 
á inspeccionar los libros de las Em

presas de suministro á los efectos 
de la comprobación del consumo y 
de su valor, y los recibos y asientos 
de consumo de los contribuyentes 
sujetos al recargo.

Los Ayuntamientos no podrán 
arrendar la exacción del recargo 
municipal pagando por el servicio 
mayor premio que el establecido 
en el párrafo 2.° de este articulo.

El recargo municipal correspon
diente á los conciertos por canti
dad alzada no sufrirá descuento al
guno en concepto de premio de 
cobranza.

El tipo de recargo no excederá 
del 50 por 100 y será idéntico para 
el gas y la electricidad en un mis
mo Municipio.

Los Ayuntamientos podrán hacer 
efectivo el recargo municipal, no 
obstante los contratos que en el dia 
puedan existir entre los Ayunta
mientos y las Compañías producto
ras ó suministrantes de fluido.

Art. 11. Podrán ser objeto del 
arbitrio de inquilinatos los edificios 
destinados á la vivienda, incluso 
las fondas y casas de huéspedes y 
los jardines no anejos del disfrute 
particular de los inquilinos.

Los locales destinados exclusiva
mente al ejercicio de la industria ó 
del comercio estarán siempre exen
tos del arbitrio del inquilinato.

Cuando un mismo local se desti
nase simultáneamente á vivienda 
y á otros usos que lleven aparejada 
exención, se computará á los efec
tos del arbitrio solamente el valor 
en renta de las habitaciones ó de
pendencias destinadas á viviendas.

El arbitrio tendrá por base el al
quiler de las fincas arrendadas, y 
la renta íntegra de las habitacio
nes que estuviesen ocupadas por 
sus propietarios ó cualesquiera otras 
personas que no paguen alquiler.

A las que por razón de su car
go, empleo ó ministerio de carácter 
público disfrutasen habitación en 
edificio destinado á oficina pública, 
no podrá estimárseles como inqui
linato más de la décima parte de 
los sueldos, sobresueldos, gastos de 
representación, gratificaciones y 
emolumentos de todas clases que 
disfrutasen por razón del Cargo, 
oficio ó ministerio.

El gravamen recaerá sobre el ca
beza de familia que ocupe la habi
tación, aunque existiera un contra
to de inquilinato á nombre de ter
cera persona; pero en este caso el 
que aparezca como arrendatario, 
será subsidiariamente responsable 
del arbitrio.

En toda tarifa de inquilinato que 
formarán los Ayuntamientos, los 
tipos de gravamen serán prog*si- 
vos, pudiendo llegar la progresión 
en la categoria superior de la esca
la hasta el 15 por 100, y la degre
sión, en la parte inferior, hasta la 
exención en determinados tipos de 
alquiler.

Para la clasificación en la tarifa 
se acumularán todos los alquileres 
imputables á un mismo contribu
yente en el término municipal, te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
párrafo l.° de este artículo.

El importe total del arbitrio no 
podrá exceder, en ningún caso, de 
la dozava parte de los alquileres ó 
rentas íntegras de las habitaciones 
de la población.

Los propietarios estarán obliga
dos á declarar á los Ayuntamientos 
los nombres de los inquilinos que 
ocupen inmuebles y el importe de 
los contratos de inquilinato y á per
mitir la estimación del valor en 
renta de las fincas, donde el regis
tro fiscal no esté aprobado y com
probado, por los funcionarios que 
aquellos designen.

Los Ayuntamientos se atendrán 
para calcular el importe de los al
quileres á la estimación del valor 
en renta de las fincas dados al Re
gistro fiscal y comprobados por los 
funcionarios de Hacienda, sin otra 
investigación que perturbe las va
loraciones hechas por aquellos.

Los propietarios no serán nunca 
responsables ni directa ni indirec
tamente del pago del impuesto de 
inquilinato, y no podrán ser obliga
dos tampoco á verificar su cobran
za por cuenta de los Ayuntamientos.

Los Ayuntamientos tendrán el 
derecho de reclamar á los propie
tarios y á los inquilinos la exhibi
ción del contrato de inquilinato ó 
certificado fehaciente de él, para 
graduar el arbitrio por el precio 
realmente concertado, cualquiera 
que sea el consignado en las decla
raciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad á que haya lugar en 
caso de falsedad en los pueblos don
de no esté aprobado y comprobado 
el Registro fiscal.

En los casos en que haya diver
gencia de apreciación sobre el va
lor del inquilinato, bien por tratar
se de fincas habitadas por sus due
ños ó por negarse la eficacia del 
contrato de inquilinato, se estará á 
lo que resulte de los datos del Re
gistro fiscal, si éste se hallare com
probado por la Administración en 
cuanto á la finca de que se trate.

Para el establecimiento del ar
bitrio de inquilinato en las pobla
ciones menores de 15000 habitan- 
tes que no sean capitales de provin
cia, será condición indispensable la 
aprobación previa del Registro fi8. 
cal de edificios y solares del térmi- 
no municipal.

Podrán ser también objeto del 
arbitrio de inquilinato las compa- 
ñías mercantiles de todas clases 
que tengan en el municipio su do
micilio social ó agencia y no estén 
sujetas á recargo municipal délas 
Contribución industrial. Las cuotas 
correspondientes á las referidas 
Compañías serán estrictamente pro- 
porcionales y el tipo de gravámen 
el promedio real del de los demás 
contribuyentes del término muni
cipal.

Art. 12. Los arbitrios sobre be
bidas espirituosas, espumosas y al
coholes, recaerán sobre la venta 
para el consumo directo y revesti
rán precisamente la forma de pa
tente.

Estas se regularán por las cuotas 
asignadas en las tarifas de la con
tribución industrial y de comercio 
para la venta de los expresados ar
tículos, sin que en ningún caso pue
da exceder el importe total de las 
patentes correspondientes á un mis
mo interesado del 75 por 100 de la 
cuota que le hubiere atribuido el 
gremio en el reparto de la Contri
bución.

Art. 13. Los arbitrios sóbrelas 
carnes frescas sacrificadas en las 
poblaciones podrán hacerse efecti
vos en el matadero, y su importe 
no podrá exceder de los derechos 
y recargos actuales que perciban 
los Ayuntamientos en la fecha de 
la promulgación de esta ley.

Las carnes forasteras, frescas y 
saladas adeudarán en la forma que 
los Ayuntamientos determinen, pe
ro nunca á menor tipo que las sa
crificadas en el municipio.

Art. 14. El repartimiento gene
ral se ajustará á las disposiciones 
de los artículos 136 y 138 de la ley 
Municipal, con las modificaciones 
siguientes:

Las compañías mercantiles qu® 
exploten industria ó comercio en e. 
término municipal serán sometidas 
al repartimiento, satisfaciendo ce 
mo cuota la que abonarían por ®' 
concepto de inquilinato, si este ai 
bitrio se estableciera en la l°ca 
lidad.

Todo varón, mayor de dieeioc• 
años, no comprendido en el rep»rt 
miento por otro concepto contri'511 



Ayuntamientos á 
artículo 6.° de la 
podrán gravar en 
en forma alguna,

á eon la cuota correspondiente á ’ 
un bracero ó jornalero en el repar- ’ 
tiiniento.

El tipo de gravamen en las capí 
tales de provincia y poblaciones de 
IQOOO ó más habitantes no podrá 
exceder en ningún caso del 1 y me
dio por 100.

Art. 15. Los 
qU0 se refiere el 
presente ley no 
ningún caso, ni 
las especies comprendidas en las 
tarifas del impuesto de Consumos, 
aprobadas por la ley de 7 de Julio 
de 1888, fuera de las taxativamente 
señaladas en los artículos preceden
tes, ni las patatas y demás hortali- 
Zas y verduras, frutas frescas, ma
teriales de construcción, alcoholes, 
desnaturalizados y materias prime
ras de los articulos exentos.

Art. 16. Hasta la supresión total 
del impuesto de Consumos, sal y al
coholes, en todos los municipios re
girán las prescripciones siguientes:

1. a No podrán revisarse los cu
pos de Consumos, de sal ni de al
coholes, sino para rebajarlos, cuan
do asi corresponda, con arreglo á 
los preceptos vigentes;

2. a Tampoco podrá concertarse 
por los Ayuntamientos arriendo al
guno para la exacción del impuesto 
ni de los arbitrios de Consumos so
bre las especies no comprendidas 
en las tarifas especiales;

3. a La rebaja en los cupos dis
puesta en el artículo 2.°, lleva apa
rejada la reducción proporcional 
de la tarifa de percepción.

Mientras subsista total ó parcial
mente el cupo de Consumos en un 
Municipio, seguirá en vigor la facul
tad del Ayuntamiento para recar
garlo, pero los límites máximos del 
recargo se entenderán referidos al 
cupo y tarifa reducidos cada vez 
que se rebaje el cupo.

La rebaja de los cupos en los Mu
nicipios en que estuviese arrendado 
el impuesto, lleva aparejada la re 
ducción proporcional en los precios 
de los arrendamientos municipales 
P°r los derechos del Tesoro, y, en su 
caso, por los recargos municipales.

Art. 17, Desde 1.® de Enero de 
1H12 los Ayuntamientos de las po
blaciones no capitales de provincia 
n* asimiladas que prescindan de re
caudar el impuesto de Consumos 

I Por los medios establecidos en las 
disposiciones vigentes, podrán, para 

ubrir las atenciones de su presu- 
I Puesto, utilizar los gravámenes au- 
í fizados en el artículo 6.°, con su- 
j6Clóa á 108 Preceptos de los artícu

los 8.° al 14 y los recargos de las ¡ 
cuotas de la Contribución industrial 
y de Comercio á que hace referen
cia el articulo 3.°

Disposicionss transitorias.
1. a Mientras subsista total ó par

cialmente el cupo de Consumos en 
un Municipio, seguirá en pleno vi
gor el artículo 23 de la ley de Pre
supuestos de 31 de Diciembre de 
1901, sin que pueda exigirse por 
ningún concepto á los pueblos que 
satisfagan por obligaciones de pri
mera enseñanza cantidad superior 
á la que les fué imputada en el 
presupuesto de aquel añu;

2. a A los efectos del reparti
miento entre los pueblos de cada 
provincia, á que se refiere el pá
rrafo 2.® del artículo 117 de la ley 
Provincial, se computarán como in
gresos del Tesoro por Consumos en 
1911 las mismas cantidades que hu
bieran servido de base al reparti
miento de dicho año, y en los años 
sucesivos se rebajará de las referi
das cifras una décima parte en 
cada año, hasta que dejen de com
putarse enteramente. Los ingresos 
por cuotas del Tesoro de la contri
bución sobre la riqueza urbana y 
de la industrial y de comercio, ce
didos á los Ayuntamientos por vir
tud de esta ley, seguirán estimán
dose como ingresos del Tesoro á los 
efectos del cómputo para el repar
timiento provincial, hasta que las 
referidas cesiones se extiendan á 
todos los Ayuntamientos;

3. a Se autoriza al Gobierno para 
conceder la supresión del impuesto 
de Consumos desde l.° de Enero de 
1912, á las capitales de provincias 
y poblaciones asimiladas que lo hi
cieren efectivo mediante fiscaliza
ción administrativa ó por reparti
miento general ó que tuvieren en 
los contratos de arrendamiento cláu
sula de rescisión para cuando el 
impuesto tuere suprimido ó susti
tuido, fijándose para esta concesión 
en las circunstancias especiales que 
en cada capital concurran, con pre 
ferencia en la necesidad de mejorar 
el estado de las clases proletarias.

El Gobierno, previa solicitud de 
los Municipios de las capitales de 
provincia y poblaciones asimilidas 
comprendidos en el párrafo ante
rior, hará las concesiones en la me
dida que lo permita la situación del 
Tesoro y siempre que el sacrificio 
para los presupuestos generales del 
Estado no sea superior á ocho mi
llones de pesetas anuales.

El Gobierno queda autorizado 
para suprimir desde el dia l.° dé 

Enero de 1912 los cupos de Consu
mo de sal y alcoholes de los Muni
cipios, cuya población de hecho, con 
arreglo al censo de 1910, exceda de 
25.000 habitantes. La concesión á 
que se refiere el párrafo anterior 
habrá de solicitarse por los respec
tivos Ayuntamientos, en virtud de 
acuerdo recaído en Junta de aso
ciados, y no podrá otorgarse sino 
cuando en los Municipios respecti
vos no se hubiere hecho efectivo el 
impuesto de Consumos en los dos 
ejercicios inmediatos anteriores, 
mediante fiscalización administra
tiva.

Serán aplicables á los Ayunta
mientos á que se otorgue esta con
cesión, las disposiciones de los ar
tículos 15 y 17 de esta ley;

4. a Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para anticipar á los Ayun
tamientos comprendidos en los pá
rrafos 1.® y 2.° del articulo l.° de 
esta ley, las cantidades que consi
dere necesarias por cuenta de las 
cesiones á que se refiere el artículo 
7.°, y por el término máximo de seis 
meses, hasta tanto se normalice 
por los Ayuntamientos la recauda
ción de los recursos que se les con
cede en sustitución de los ingresos 
procedentes del impuesto de Con
sumos.

5. a No se entenderán modifica
dos por esta ley los regímenes espe
ciales de las Provincias Vasconga
das y de Navarra.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á doce de Junio 
de mil novecientos once—YO EL 
REY— El Ministro de Hacienda, 
Tirso Rodrigañez.

(De la Gaceta núm. 164.)

proDWíitctas jníririates

Villarcayo.
Ortega Alvarez Martin, cuya na

turaleza se ignora, de estado casa
do, molinero, de treinta y cuatro 
años, estatura regular, color mo
reno, afeitado, domiciliado última
mente en Quintanilla del Rebollar, 
molino de Rodiles, procesado por 
hurto de una cabra en dicho pueblo 
comparecerá en el término de diez 
dias ante el Juzgado de instrucción 

de Villarcayo, á fin de serle noti
ficado el auto de procesamiento 
dictado en dicha causa contra el 
mismo, bajo apercibimiento de que 
si no compareciera será declarado 
rebelde, como comprendido en el 
núm. l.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Villarcayo 10 de Junio de 1911. 
=E1 Escribano, Julio del Campo— 
V.° B.° = El Juez, Gerardo de la 
Mora.

3nnndo$

Alcaldía de Vadocondes.
No habiendo tenido efecto la pri

mera subasta anunciada en esta vi
lla para la construcción de un edi
ficio escuela de ambos sexos y ha
bitaciones para los profesores, la 
Corporación municipal acordó anun
ciar segunda subasta y señalar el 
dia 16 de Julio próximo á las once 
de la mañana para la adjudicación 
en pública subasta de las obras re
feridas , bajo el mismo tipo de 
27.978'32 pesetas, importe del pre
supuesto de contrata.

La subasta se celebrará según los 
términos prevenidos en la instruc
ción en la casa consistorial de esta 
villa, á las once de la mañana, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde y con 
asistencia del Concejal designado 
por el Ayuntamiento y del Secre
tario del mismo que autorizará el 
acto, bajo las mismas condiciones 
económicas y administrativas que 
sirvieron para la primera subasta, 
las cuales se hallan insertas en el 
Boletin oficial de la provincia nú
mero 96, correspondiente al dia 28 
de Abril último, quedando el presu
puesto, plano, memoria y pliego de 
condiciones facultativas y económi
cas de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento á disposición de 
quien quiera examinarlas por espa
cio de 30 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tin oficial de esta provincia.

Vadocondes 12 de Junio de 1911. 
=E1 Alcalde, Fermín Leal. 
-------- ——----------
Alcaldía de Salas de los Infantes.

A los efectos del art. 69 del Re
glamento de 23 de Diciembre de 
1896 para la ejecución de la ley de 
reclutamiento de 21 de Octubre del 
mismo año, y de las Reales órdenes 
de 27 de Junio y 23 de Diciembre 
de 1903 y 16 de Agosto de 1907, 
por el presente se anuncia pl pú
blico que cuantos mozos hayan de 
ser comprendidos en el alistamien
to del próximo reemplazo de 1912 



y necesiten comprobar, para las 
excepciones que se propongan ale
gar, la ausencia en ignorado para
dero de sus padres y hermanos, de 
berán presentarse en este Ayunta
miento durante el mes actual y 
hacerlo mediante escrito ó compa
recencia solicitando se incoe el 
expediente de ausencia que deter
minan las citadas disposiciones.

Por último, se advierte á los in
teresados que de no efectuar la pe
tición en la forma y plazos señala
dos se entenderá renuncian al de
recho que les asiste y á todos los 
beneficios que del mismo se derivan.

Salas de los Infantes 8 de Junio 
de 1911.=E1 Alcalde, Cirilo Benito.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Merindad de Montija.
Merindad de Sotoscueva.
Castil de Peones.

Alcaldía de Merindad de Montija.
Terminadas las cuentas munici

pales de este distrito correspon
dientes al año de 1910, se hallan 
de manifiesto al público en esta 
Secretaria, con el informe del se
ñor Regidor Síndico y acuerdo 
del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo po
drán ser examinadas libremente y 
presentarse las reclamaciones á 
que haya lugar, pues pasado dicho 
término no se admitirá ninguna.

Merindad de Montija 6 de Junio 
de 1911. = El Alcalde, Domingo 
Pérez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Amaya respecto de las de 1909 y 
1910. 
--------—e — ---------

Alcaldía de Cillaperlata.
Terminado el recuento general 

de toda la ganadería que ha de ser
vir de base al repartimiento de 
la contribución pecuaria para el 
año 1912, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del mismo por tér- 
término de ocho días, contados 
desde el en que aparezca inserto el 
presente anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia, durante los 
cuales se admiten reclamaciones de 
cuantas personas en el mismo com
prendidas se encuentren agravia
das, pues pasados que sean se des
echarán como ilegales las que se 
presenten.

Cillaperlata 9 de Junio de 1911. 
=E1 Alcalde, Miguel Cereceda.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Mazuelo de Muñó.
Añastro.
Salas de los Infantes.

Alcaldía de Valle de Tóbalina.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento 
el mozo José Gómez Alonso, del re
emplazo de 1909, hijo de Agapito 
y Benita, al acto de revisión y re
conocimiento, á pesar de estar cita
do en forma, se le ha instruido 
expediente á tenor de las disposi
ciones de los artículos 105 y si
guientes de la vigente ley de Reem
plazos, y por sus resultados le ha 
declarado prófugo esta Corpora
ción con la condena consiguiente 
de gastos, según previenen las dis
posiciones vigentes.

En tal concepto se le llama, cita 
y emplaza para que comparezca 
inmediatamente ante mi Autoridad 
á fin de ser remitido á disposición 
de la Comisión mixta, apercibido de 
ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley. Y por lo que 
afecta al buen servicio del Estado 
y cumplimiento de las leyes, ruego 
y encargo á todas las Autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar la 
busca y captura y remisión á esta 
Alcaldía del mencionado prófugo, ó 
su presentación á disposición de la 
Comisión referida.

Valle de Tóbalina 10 de Junio de 
1911,=El Alcalde, Simón Lomana.

Igual citación hace el Alcalde de 
Salas de los Infantes respecto del 
mozo Francisco de Juan Serrano, 
hijo de Primitivo y de Brígida.

Alcaldía de Puras de Villafranca.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el reparto de con
sumos para cubrir el déficit del 
presupuesto del corriente año, se 
halla expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tin oficial de la provincia, para 
que en dicho plazo pueda ser exa
minado y se presenten las recla
maciones pertinentes, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Puras de Villafranca 10 de Junio 
de 1911.=E1 Alcalde, Mariano de 
Oca.
-------- ——— e — ----------
Alcaldía de Yudego y Villandiego.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta pericial el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica. 

pecuaria y urbana para el año 1912, 
se encuentra de manifiesto en la 
Secretarla de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que en dicho plazo 
puedan ser examinados y presen
tarse la» reclamaciones pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Yudego y Villandiego 10 de Ju
nio de 1911,—El Alcalde, Florencio 
Hurtado.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Mahamud.
Vadocondes.
Citores del Páramo.
Quintanilla Somufió.
Poza de la Sal.
Tejada.
Terradillos de Sedaño.
Los Tremellos.
Gumiel del Mercado.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Gradilla de Sedaño.
Quíntanaloranco.
Cebrecos.
Quintanilla San García. 
Avellanosa de Muñó.
Quintanilla Sobresierra. 
Sedaño.

Respecto de rústica y urbana: 
Villasidro.
Merindad de Montija.

Respecto de rústica:
Tapia.
Añastro.
Alfoz de Santa Gadea.
Cubo de Bureba.
Rojas.

Parque administrativo de suministro 
de la Coruña.

El Director del Parque administra
tivo de suministro de la Coruña, 
Hace saber: Que el dia 5 de 

Julio próximo, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en este Par
que un concurso con objeto de in
tentar la adquisición de los artícu
los que á continuación se expresan 
y que se consideran necesarios 
para las atenciones de este Parque 
y Depósitos del mismo en las pla
zas de Lugo y Ferrol. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito, bien en la Dirección de este 
Parque en el citado dia y hora, ó en 
las Comisarias de guerra de Lugo y 
Ferrol, en las que se expresará el 
domicilio de su autor, acompañán
dose á las mismas, muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la ven
ta, á los cuales se les fijará su pre
cio con todo gasto hasta los alma

cenes del citado Parque ó Depósi 
tos, á no ser que la oferta se haga 
para vender sobre vagón en la es 
tación del ferrocarril de uno de los 
centros productores. En ambos ca 
sos, la entrega de los artículos qü9 
se adquieran se hará dentro del mes 
de Julio por los vendedores ó 
sus representantes, quienes queda 
rán obligados á responder de lacla 
se y cantidad de aquéllos hasta el 
ingreso en los almacenes de la Ad 
ministración militar, entendiéndose 
que dichos artículos han de reunir 
las condiciones que se requieren pa 
ra el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos encar 
gados de la gestión, para admitirlos 
ó desecharlos, como únicos responsa 
bles de su calidad, aún cuando hu 
biesen creído conveniente asesorar 
se del dictámen de peritos, debien 
do exhibir los concursantes el reci 
bo de la contribución industrial del 
último trimestre.

La Coruña 12 de Junio de 1911 
=E1 Director, Pio N.
Artículos que son objeto del concurso

Para Coruña.
Harina de 1.a clase.
Cebada de id.
Paja trillada de trigo.
Lefia.
Carbón vegetal.
Id. de cok.
Paja larga para relleno.
Petróleo.

Para Lugo y Ferrol.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo.
Leña.
Carbón vegetal.
Id. cok.
Id. hulla.
Paja larga para relleno.
Petróleo.

(Precio por quintal métrico.)

3tnmd0$ pariiMto*

Imprenta de la Diptttaoidn provincia1

ADMINISTRACION DE LOTERIAS
LAIN CALVO, 13,

(próximo á la Plaza Mayor), BURGOS.
Decenas, billetes dobles ó triples 

toda clase de combinaciones, liste* 
y prospectos de sorteos.

Abonos á números fijos.
Pídase nota de condiciones par 

remesas fuera de la capital al ad® 
nistrador MARIANO MARTIN 
PARDO.

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—t®1 
Calvo, 18, pral.—Burgos.


